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CHEMINOVA S.A. 

NADIA VERONICA MOLINA CAMACHO 

E AO AAA AAA AR RRA e EY 

En Santiago, República de Chile, a veintisiete de Agosto del 

año dos mil quince, ante mí, PAOLA MIRALLES 

RODRIGUEZ, Abogado, Notario Suplente del Titular don| 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Titular de la 

Segunda Notaría de Santiago, con oficio en Agustinas 

número mil ciento setenta y tres, según consta del Decreto 
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GAETE, chileno, soltero, empleado, cédula de ¡identidad 

número tres millones setecientos setenta y dos mil 

quinientos treinta y seis guión seis, cédula de identidad 

número diez millones doscientos cuarenta y nueve mil 

seiscientos nueve raya cuatro, en representación según se 

acreditará, de la sociedad CHEMINOVA S.A. sociedad del 

giro de su derominación, rol único tributario número 

ochenta y ocho millones cuatrocientos diecisiete mil raya 

uno, ambos domiciliados para estos efectos en calle Santa 

Elena número mil setecientos sesenta y uno, comuna 

Santiago, Chile, mayor de edad, quien acredita su identidad 

con la cédula, citada y expone: PRIMERO: La Mandante 

mediante la presente escritura pública viene en conferir 

poder a doña NADIA VERONICA MOLINA CAMACHO, con 

documento de identificación número cero nueve uno ocho 

seis seis dos siete dos guión siete, para que actué en la 

República del Ecuador ante Organismos Públicos y entidades 

Privadas. Ánte iuntas de Accionistas, sociedades o en otras 

gestiones en la mandante tenga participación o intereses 

involucrados. Pudiendo contestar demandas presentar 

apelaciones y más recursos; producir pruebas y tachar o impugnar las 

contrarias; recusar jueces y contratar peritos, de la forma que más 

convenga a los intereses de la sociedad Mandante. SEGUNDO: El poder 

tendrá vigencia hasta que se cumpla el mandato para el que fue 

constituido, o fuere expresamente revocado. TERCERO: LA 

PERSONERIA DE DON EDUARDO VON HEYMAN GATE, para 

representar a la sociedad CHEMINOVA S.A., consta en escritura pública 

de fecha diecisiete ce mayo de mil novecientos ochenta y siete, otorgado 

en Santiago por don Enrique Morgan. Minuta redactada por abogado 
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Ricardo Olivares López. En comprobante y previa lectura se 

ratifica y firma el compareciente.- Se da copia.- Doy fe.- 
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ADOUÍ, MARÍA VERÓNICA 2ÚN1GA RENDON 
NOVA AR IGÉSIMA: QUINTA DEh CANTÓN GUAYAQUIL 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1740/2015 De conformidecicamainunera Sarli 18, de la Ley Notanal 
vigente OF HE. Que te frieaagia precadania: compuesta 

Quien suscnbe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES ISULARES, ” en fa Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de ARMANDO PARRA CASTILLO, Ol 
LEGALIZACIONES 4 que aparece en este documento onginal, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a Gn de que el indicado documento de féwprí 
Ecuador, 

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

SANTIAGO, 27 de Agosto del 2015 

  

ED 
DANIA ONORA DE LEON NAZARENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 

. del Cantón Guayaq Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<212>> <<SANTIAGO>> <cA-808612>> 

    
 


